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Servicio Médico de la Armada, que hará el d8bido estudio ra
diogrufko e informe radiológico.

2.~ Las instancias, suscritas de puño y letra ele los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Vicealmirante-Pre
sidente del Consejo Directivo del Servicio de Seguridad Social.
paseo de Calvo SoteJo, número 17, bajo derecha, Madrid.

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el "Boletín Oficial del Estadoa, siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancias, en las que los interesados harEm constar,
bajo su rosponsabilidad, la carencia de antecedentes penales,
podrán ir acompaíladas de documentos acreditativos de los
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de
los m(~rito'3 que estimen conveniente poner en relieve.

5.~ los ex,\menes se celebrarán en la primera dece:1a del mes
de septiembre.

6. a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
taní constituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Navío don Juan Rubio Balet.
Vocales: Teniente Coronel de Intendencia, don Ricardo Ena

morado Pascual y Teniente Coronel Auditor don Jesús Arias
Fuertes.

7. A En los exÉln1Pnes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profesional de quc se trata y fon¡'Hlción profesional
corcspondiente.

Condiciones técnicas

8.~ Las funciones a l'ealizar por los concursan les que ~0an

seleccionados para. ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional definidas en el grupo IU, «Admi
nistrativo», del anexo de la vigente Reglamentación de Trabajo
del personal civil no funcionario de la Administración Militar.

Condiciones adm_inistrativas

9. a Los concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidos a Ia Reglamentación de Trabajo del personal
civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2328/]967, do
20 de octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para
su aplicación.

]0, De acuerdo con la citada Beglamentación. el régimen
económico sorá el siguiente;

al Sueldo base mensual de cinco mil noventa y ocho (5,098)
pesetas.

bl Plus complementario de mil trc&cicntas cincuenta (1.350)
pesetas, también mensual.

e) Trienios equivabntcs al rinco por cienl-o del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinmias con motivo de Navidad y

18 de Julio.
el Veinte días de vpcacicc,(''; anual';:; retribuidas.
±') Prestaciones de proteu ión familiar, en su caso.
g) Se cumplimClitarán las dtspr;fJicioncs vigentes sobre Segu

ridad Social.

11. El período de pn¡('ha será de tres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente dol Tdbul1al estará facultado pnm solicit:.lr
de la aut,oridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material, utilización de Gabinotes Psicotécnicos, etc., qU'9
considere conveniento para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. En esto concurso se guardarán las preferencias legales y
generales establecidas por la leGislación vigen le ..

Madrid, 1 de agosto de 19n-EI ViceEllmlrar,te-Pn',';identc del
C;oll'iCjO Direct.ivo dr'1 Servicio de Seguridad Social, Juan Ccr
vera y Cervora,-5.fl;)G--A.

MINISTERIO DE HACIENDA

R.ESOLUCION dc la Dirección General de folítica
Financiera por la que se hace pública la lista de
finitiva de concursantes admitidos 'V excluidos en
el concurso de trasla(io de Corredo·res Colegiados
de Comercio, convocado por Orden de 2.3 de marzo
de 1972.

De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 14.1 l/19G8, de
27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General
para ingreso en la Administ.ración Pública; en concordancia
con 10 prevenido en el número 7 de ta Orden ministerial de
25 de marzo de 1972, por la que se f:onvoca concurso de tras~

lado entre Corredores Colegiados de Comercio y en relación

con lo establecido en el vigente Reglamento de 27 de mayo
de 1959,

Esta Dirección General acuerda lo siguiente:
Se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y ex~

cluídos en el concúrso de traslado de Corredores Colegiados de
Comercio, convocado por Orden ministerial de 23 de marzo de
1972, publicada en el "Boletín Oficial del Estado- número 140,
del dia 12 de j unío de 1972, con las siguientes modificaciones:

l.0 Se acepta la renuncia a la plaza de Vitoria hecha por
don José N úñez Sánchez, al haberse formulado dentro del pla·
zo inicial de presentac1ón de instancias, en relación con el ar
tículo 12 del vigente Reglamento aprobado por el Decreto 853/
1959, de 27 de mayo.

2.° No se acepta la reclamación presentada por don Enrique
Sirre Corts, que afirma que la petición presentada por don José
Núñez de Cela y Piñal lo fué fuera del plazo reglamentario al
entender qUE! el plazo de presentación de instancias terminaba
el 13 de mayo de 1972, ya que, con arreglo al artículo 59 da la.
vigente Ley de Procedimiento Admínistrativo. de 17 de julio
de 195B, los plazos se contarán síempre a partir del día siguien·
te a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del
acto de que se trate; acto administrativo que quedó completo
con la corrección de eiTores publicado el día 19 de abril de 1972.

Contra el presente acuerdo, que por tratar asuntos de per·
sonal agota la vía administrativa, pueden interponer los inte~

resadas ante el ilustrísimo señor Director general de Política
Financiera, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien
te al de la publicación de esta Resolución en el "Boletin Oficial
del Estado». recurso de reposición previo al contencioso, según
lo dispuesto en la Ley de lo Contencioso-administrativo en re~

lación con el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de julio de 1972.-EI Director general, José Vila~

fasau Sala!..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de junio de 19'12 por la que se anun~

cia a concurso-oposición en turno libre la plaza de
Profesor agregado de «Bioquímica.. de la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante en la FaCUltad de Farmacia de la Unlver·
sidad de Granada la plaza de ProfeSOf agregado de ",Bioqul·
mica...

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior da
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para. su pr0 4

visión. a concurso-oposición en turno libre.
Los aspirantes, para ser admitidos al mismo deberán reunir

los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In....
vestigación, rigiéndose el concurso· oposición -por los preceptos
legales que en las m.ismas se señalan.

Lo digo a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dio:~ guarde a '/. 1. muchos alios.
Madrid, 26 de junio de 1962.

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Direc(.or general de Universidades e Investigación.

ANUN"CTO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre la pinza de Profesor agregado de "Bioquímica~ de
la Facultad de Fur:rl,,:cia- de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General hace pitblicas las normas por las que
se habrá de regjr el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

l,a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
pcrsonte Orden de convocatoria, Ley 83/HI65, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966 sobre
constitución de los Tribunales 8n los concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrc·ro, por el que se aprueba la
Ley articulada de funcionarios civiles del Estado.
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2.." Pa.ra ser aC",liliuu al cr)'1(urSQ·oposi,jol1 se requieren las
condiciones siguient::J:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido vc::~ t.Ln aüos de edad.
el No haber sido sep':\:'s;:io mediante cxpcdir'n!.e disciplina

rio del servicio del Estarlo o de la Admi oir;tracihl. Local ni ha
llurse inhabilitado para el s"l.'vicio de funciones pl1hlicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 1'e
q uisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Tócnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-cont.agiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhn:jilitc para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.

Cl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado fundón docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del EstB.do, InsLitutos de investigación o
profesionales de la mism'l o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores corrospondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Inveslif{ucjones Cientüicas, respectivamente.

b') Centros de Enseüanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por Jos Hectores
o Directores de Jos mismos

c') Centros de Estudios Ul1ivcrsitarios, mediante certificación
Bxpodida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el Redorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del intero;.
sado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonía (1tnlial, que se acreditará mediante la certificación del
Hector del mismo, en la qtlD constará, además, la condición de
bocarlo del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se jusl.ificará. mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arr€glo al Convenio de la Sanla Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente,

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justifica mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me·
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid con el visto hueno del Rect.orado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
dei extranjero de carácter oficial, mediante certificadón e"\oo
dicta por los Rectores o Directores de los respectivos Centl:os,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centfos docentes de Grado Medio con
tres af¡~s completos de ejercicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social si se
trat.a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de t.enerse cum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar Jos documentos, una voz terminada la oposición, conforme lo
determina el artículo 4." del Decreto 1411/]968, de 17 de junio.

l!l. Solicituc1es

3.- Quienes desean tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del slguiE'nte al de la publicación
de la convocatoria en el .. BolcUn Oficial del Estado", hnciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento
nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debienclb relacionar l,odas las que
le afecten, que so referüan a la fecha 00 expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundament.ales del
Movimient.o Nacional y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

4.° La presentación de instancias deberá hacerse en este De
p.artamento o por cualquiera de los conductos que se,lala el ar
tlculo 66 de la Ley de Procedimient.o Administrativo. en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen-
tros a que se refiere dicho artículo. -

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metl'llico por
derechos de formación de expediente y 500 pesetas también en
metálico..por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
8 que ascwnden los anteriores derechos podrá ser abonada di
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerd~ c~n lo que se est.ablece en el artículo 66 de la Ley
de Procedllmento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resgu.ardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne
cesarIamente la denominación de la plaza de· Profesor agregado
a la que el aspirante concurre!.

Los aspirantes dc;':'cn\n acompailar a sus in~tancias 'certifica
ción acreditativa de la función docente o invest.igadora y el es
crito de presentaC'i6n por un Catedrático de UniversIdad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamCIJie informado por la
Junta de Facultad O de Profesores de la Escuela respectiva, cuan
do se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
exiranjera., y por el C0nsejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas si se trata de personas que hayan realizado labor invest.iga
dora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investiga
ción nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias. y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas ins
tancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
die? días subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de as-'
pirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado".

Los interesados podnin interponer la reclamación prevIsta en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince días háhiles. a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las rec1Rmaciones que se presentasen serán aceptadas o 1'0
chezacas en la Hesolución aprobando la lista definitiva, que
se JHlblicará en el ~Boletín Oficial del Estado».

Contra la. anterior Resolución los interes3.doó> podrún intel'
pon2r recurso de alzada nnt.e este Mir!isterio en el plazo de quin
ce dio.s hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
aquélla en el .Boletin Oficial del Estado~.

IV Tn'bunal

6.' El Tribunal que ha de iu~,gar Jos ejercicios del conClrso
oposición estará con"Wuido por el Presidente, que deberá 11''1'
tenecer al Consejo Nacional de Educación, o a las Reales Aca
demias, o al Consejo Superior de Investigacion.es Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rect.or o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una F.:scue
la Técnica SU!'lPrior; tres .vocales, Catedr¡:~t.icos o ProfesoreS agre
gados de disciplina iglJul o análoga a ltt que es objeto de provi
sión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espcciRlizaoo en la
disciplina o en materias similal'es, designado por el i\1injsterio,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educ'1ción, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de jlllio, y Or
den ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forms sen'm designados los respectivos su
plentes.

7." Los miembros del Trihunal deberán abstBnerse de inler
venir, notificándolo a este J\~in¡8terio. y los aspirantes podrán
recuf);:~dos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
arUcul0 20 de la Ley de Procsdimicnto Administrativo.

V. Comienz·o de los exámenes

8.' Una vez constituído el Tribunal acordará y publicará. en
el ·Boletín Oficial del Estado" con quince días de antelaCión, la
fecha, hora y lugar en que haya do verificarse la presentación
de los candidatos. la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que hahrán de actuar Jos mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opa··
skiÓn. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas ant.eriores y por cualesquiera otros medios que se
juzgllen cunvenientes para facilitar su amplio conocimiento con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá €léceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán pú
blicos \' se v8rjficar¿:¡.n sucesi\'ampnt(:!.

11. "En el momento de su prw;enll1ción al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una. I\'1emoria pDr tnplicado sobre el concepto,
merado, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la p;aza, así. como la justificación de otros méritos que puedan
alegae A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.
12. El primer ejercicio dd concurso-oposición consistit-á en b

presentación y exposición de la labor personal del aspirante du~

mute uu plazo máxif¡'¡o de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oporturJO
01 Tribunal Los opositores formularán por escrito, que entn.l
garán al Tribl..<nal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca :a labor docente y cientifica previa de
sus coopositores.

La l'(-)pliCéi de {¡sto::; EC 118rú en cada CElSO a cont.inuaetÓn d.1
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entrogado al Tri
buna! en un pJa¿o ele veintiruatro horas.

13 ,El segUl-,do ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el oposí1:.or acerca del concepto, método,
fuentES y programa de ia diw;iolina durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio ante·
rior.
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14. El tercer ejercicio consistirá en la exposlclon, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
enlre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

l.3. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una h0ra como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre die/. sacac1<::s a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicara al opositor por
lln plazo máximo de seis horas, pero durante esle tiempo podrá
utilizar- los libros, n'Jtas, material. etc., que se solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, r8spectivamente, El Tribunal, on el momento
de su constitución reglamentará y hará pública, según la na
turule¿<l de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicClmente los ejercicios escri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, cncúrrados
en sobres firmu.c!.os por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones postE"riores, en una urna, que queda
rá lacrada y sollada bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo r8servará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mis mal previa audiencia del propio interesado,
pasándcse, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or~

dinnria, si se aprecia5e inexClctitud en la declan¡ción que for
nn:I6, y comunicándolo en todo caso 01 mismo día a la Di
rección general de Universidades e lnvl~stig;:lción.

VII. Ca.lificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorjos si el Tribunal acue¡-da
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adve¡'sos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará CGllsÜl.r el juicio motivado que cada
Ju('z form3rc del ejercicio efech¡;"do.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entreg,-trá al Pn'sid0nte un informe aceI'ca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a· su
jucio, tenga. cada uno de ellos. Estos informes serán co.m:mica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirún al cxpe~

diente.
22. La votación será pública y nominal y ::;8 nocc';ilarii.n tres

votos· conformes para que lHY¡:¡ propul .", cualquiera que sea
el número de votantES. Si pjj''',-1l10 de lu:; opositores obtuvi8se
dicho nl~lmBrü se proccdc,'ú ::1 SCHU)1da Y ¡-Io((.:ora votación ent¡'e
los _que h.?yan akanwdo mú:; volo:>, y si t.ampoco en éstas so
10gra3e, se c10cJarará no h;::b'~T Itlgar a la provisión de la plnza.

Cuando sea una ~:ola la p\Dla objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
:lado el mayor número de votos. dentro de la condición esta·
blecida en el párrafo antNioj·. En otro caSI), reunido el Tribunal
ni día siguiente de la votación dcfillitin.l y convocados Jos opo
sitores, por él designados. el Presidente los irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dich'1
votación para que eliian plaza entre las vacantes, ya por si,
ya lJor persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en ;nstancia formal por persona debida~

mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada oposit01.' será pro~

PUp.sto para la plaza eiegida, sin que contra. esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuest~1. el Tribunal hará públi'::'a la mis
ma, y en el término de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será 0;evuda con el expedienlo del conc-'ll'so-oposición por el
Presidente del Tribunal, al Minjst8rio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de r/ocwneníos

2+. lus aspirnntes propuestos por el Trihl.'inl prcscnlarün
anle oste Departamento, dentro del pl,u:o d~ trOill1H días hábi
les, a partir de la publicación por el Tr¡bun:.¡! de la propuesta
formulada, los documentos que 11 continuación se ';eúa]an:

1" Partida de n::lcimicnlo.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por ('1 Registro Central de Penaclos y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de )a Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes -femeninos, cerlifica,ién de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas do su cum~

plimiento en la fecha de presentación de documer<tos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en qúe termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
D{)recho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom~

brado;; y quedarán anuladas todas sus actuaciunes, sin per·
juicio jo la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta com'ocatoria. En este caso el Tribunal formulara pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo~

sición.
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·

cionarios públicos estarán exentos de justificar document.almen
te las ~ondiCÍenes y requisitos ya demostrados para cbtenersu
anterior nombramiento, debiendo presentar certific&ción del
Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX,. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis~

puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuan los actos administra~

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la -estruc
tura orgániGa de la enseiíanza, en especial de los Departamen
tos uniVersitarios, los Profesores designados podrán ser adscri~

tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, medi:.tnte orden
motivada, al do,;cmpel1o de l<:t disciplina que haya vE!nido a
sustd.uir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Director general de Univer·
sidades e Investigación, Luis Suúrez Fernúndez.

anDEN de 28 de junio de 197200r la que S,q nom
bra el T/'ibunal que ha ele juzgar el cunclirS(IJ-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Análisl:s
funcional" de la Facultad de Ciencias de la IJniver~
sidad de Bilbao.

llmo: Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1906,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opos.idón anunciado por Orden de 2 die junto
de 1971 ("Boletín Oficial del Estado", de 5 de julio) para la pro~

visión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de "Aná
lisis funciona.l" de la Facultad de Ciencias de la Univiersidai
de Bilbao, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Sixto Ríos Garcja.
Vocales: Don Enrique Linés Escardó, don Juan· José Gutié

rrez Suárez, don Luis Vigil Vázquez y don Norberto Cue¡,ta Dn
t.ari, Catedráticos de lflS Universidades de Madrid, Val.adolid,
Zaragoza y Salamanca, rcspect-ivan::.ente.

Presi.denta suplente: Lxcelentísimo señor don Antonio Roma
ñá Pujó.

Vocales suplentes: Don Baltasar Rodríguez Salinas, don Ra·
fael Aguiló Fuster, don José Garay de Pablo y don Jual1 Auge
Farreras, Catedráticos de la Universidad de Madrid el Plrimero,
de la de Barcelona el segunda y el cuarto y Profesor atl:regado
de Zaragoza el ten:ero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Crden do 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocirni~',,:0 y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aríos.
Madrid, 28 de junio de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


